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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZANSE dos (2) espacios reservados entre discos, ambos
con la leyenda "Reservado Sanatorio San Jorge", con capacidad para un (1)
vehiculo cada uno, en la calle Jainen 133 y 175 respectivamente (Margen Norte),

los que serán . utilizados para facilitar el acceso de enfermos a las dependencias
del Sanatorio San Jorge.

ARTICULO El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, procederá a la colocación de las señales viales
correspondientes.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgapón, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.-
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VISTO: El Expediente N° 05219/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el

Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordinaria del día 19/09/2001, por la cual

se autorizan dos (2) espacios reservados entre discos, ambos con la leyenda

"Reservado Sanatorio San Jorge", con capacidad para un (1) vehículo, cada uno, en la

calle Jainen 133 y 175 (Margen Norte), los que serán utilizados para facilitar el acceso

de enfermos a las dependencias del Sanatorio San Jorge.

Que la Coordinación de Inspección General ha formulado observaciones a la

norma propuesta

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 419 /2001, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico

Permanente, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del Artículo 101 0 , Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

7 4ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 23 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 19/09/2001,

mediante la cual se autorizan dos (2) espacios reservados entre discos, ambos con la

para un (1) vehículo, cada

3 y 175 (Margen Norte), l.e serán utilizados para facilitar
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el acceso de enfermos a las dependencias del Sanatorio San Jorge. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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0 4 5

/2001.

Mu

-LAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDW1CH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERAN ARGENTINOS-

Ordenanza Numero: 2374
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

